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UNIVERSIDAD CATÓLICA 

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 
Secretaria General 

 

Acta No. 033-C.U.2-IX-11 

SESIÓN  EXTRAORDINARIA  

 
DÍA:   Viernes  2 de septiembre de 2011 

HORA: 19h00 

LUGAR: Sala de Consejo Universitario 

ASISTENTES 

Preside: Econ. Mauro Toscanini Segale, Rector  

Dr.       Alfredo Escala Maccaferri, Vicerrector General 
Mgs.    Cecilia Loor de Tamariz, Vicerrectora Académica 
Econ.    Luis Hidalgo Proaño, Decano de Especialidades Empresariales 
Dr.       Ab. José Miguel García Baquerizo,  Decano (e)de Jurisprudencia 
Dra.     Lourdes Estrada de Soria, Decana de Artes y Humanidades 
Arq.     Rosa Edith Rada Alprecht, Decana de Arquitectura 
Ing.      Hugo Fernández Macas, Decano de Ciencias Económicas 
Psic.      Elba Bermúdez Reyes, Decana de Filosofía 
Dr.       Gustavo Ramírez Amat, Decano de Ciencias Médicas 
Ing.      Héctor Cedeño Abad, Decano de la Facultad Técnica 
Ing.     Walter Mera Ortiz,  Decano de Ingeniería 
Ing.      Carlos Chon Díaz, Representante de Profesores Principal 
Lic.     Nury Bayas Semiglia, Profesora Representante Suplente 
Sr.              Luis Mendieta Burgos, Representante Laboral 
Sr.        Abraham Bedràn Plaza, Presidente de FEUC-G 
Sr.        Amir Chehab Zambrano, Representante Estudiantil 
Quienes asisten con voz y voto. 
  
FUNCIONARIOS 

Ab. Guillermo Villacrés Smith, Secretario General 
Ab. Alejo Pérez Limones, Prosecretario General 
Dr. Aquiles Rigail Santistevan, Asesor Jurídico 
 
Se constata el quórum reglamentario con la nómina de los vocales  que tiene derecho 
a voz y voto  y se hace constar que asisten también a esta el P. José Cifuentes Romero, 
Representante Arzobispal como Director del Departamento de Teología y Sr. Héctor 
Ramírez, Secretario del Sindicato y se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 
 
1.- PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE  METODOLOGÍA DEL PROYECTO DE 
ACREDITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 
 

La Mgs. María Cecilia Loor de Tamariz, Vicerrectora Académica manifiesta que a lo largo de estos 

últimos meses con mayor intensidad, quizás hemos hablado sobre los retos que se nos avecinan con la 

presencia más o menos cercana de la “acreditación”. Es muy cierto que las informaciones de las distintas 

instancias de la rectoría de la Educación Superior no son definitivas, hemos hablado de modelos, pero son 

igualmente borradores  y quizás el Mandato 14 ha sido la certeza y la mayor referencia. 
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La propuesta que nos presentará el Doctor Alcides Aranda contempla  tanto los campos  en los que van a 

ser acreditados las IES, como las responsabilidades de  estas instituciones,  las universidades, en todos 

esos frentes.  

 

Las reflexiones que luego de esta presentación podamos hacer nos permitirán claridad en los desafíos que 

se derivan de la LOES, y sobre todo  cómo estamos en este momento.  

En esa medida, se le propone al Consejo Universitario como único punto de esta sesión  escuchar la 

propuesta del doctor Aranda que en definitiva es toda una asesoría para evaluar la calidad de nuestra  

Universidad. 

 

Interviene el Rector  haciendo la presentación del Econ. Alcides Aranda Aranda, MSc, Ex director  de 

Evaluación y Acreditación del CONEA, quien expondrá sobre el proceso metodológico para la 

acreditación de la UCSG. 

 

A continuación la exposición efectuada por el Econ. Alcides Aranda Aranda, quien previamente agradece 

por la invitación y por tener la oportunidad de transmitir su experiencia en el tema 

 
PROPUESTA DE ASESORÍA  EN EVALUACIÓN DE LA CALIDAD 

                  
 
 

  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente propuesta en relación a fechas son de carácter tentativas. 
 

INCIDENCIA DE LA LOES EN LAS IES EN MATERIA DE ACREDITACIÓN 

DESAFÍOS LOES  NÚMERO FECHA MÁXIMA 

1. Evaluación M14 Trans. 3o  26 Hasta abril 2012 (18 meses) 

2. Depuración  ISTT  Trans. 4o  15  Hasta  abril 2011 (12 meses) 

3. Evaluación Institucional (U.  e 

ISTT)  

Trans. 1o  357  Hasta  octubre 2013 (5 años)  

4. Evaluación de carreras de 

pregrado  

Trans. 1o  2099 (8100)  Hasta octubre 2013 (5 años)  

5. Evaluación de Posgrados  Trans. 1o  933  Hasta  octubre 2013 (5 años)  

6. Evaluación de carreras 

tecnológicas  

Trans. 1o  277 (850)  Hasta octubre 2013 (5 años)  

7. Evaluación de Extensiones  Trans. 5o  143  18 meses desde instalación 

CEAACES (Nov. 2012) 

8. Evaluación de habilitación  104, Trans. 

27  

Por definir  Por definir  

9. Examen Nacional de carreras  103  Por definir  Por definir  

10. Evaluación del Desempeño 

Docente  

LOES  Todos  Hasta  octubre 2013 (5 años) 

por ser un indicador  

11. Tipología de IES  Art. 14 

RGLOES  
 Por definir  
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CRITERIOS, SUBCRITERIOS E INDICADORES  M14 

CRITERIO  SUBCRITERIO  INDICADORES  

1. Academia  
11  19  

2. Estudiantes  9  16  

3. Investigación  
5  9  

4. Gestión  
5  9  

TOTALES:  
20  53  
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CRITERIOS, SUBCRITERIOS E INDICADORES PARA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL 

CRITERIOS  SUBCRITERIOS  
INDICADOR

ES  

C
A
T
E
G
O
R
Ì
A
  

A. Academia  13  19  3  

B. Estudiantes  3  8  
 

C. Investigación  9  14  6  

D. Vinculación 

Colectividad  
3  3  

 

E. Organización / 

Gestión  
8  12  

 

F. Infraestructura  7  14  
 

TOTAL:      9  43  70  9  

 
Los Vocales realizan las preguntas respecto al tema,  el Econ. Aranda responde. 

 
El P. Cifuentes manifiesta que a partir de este Consejo, se inicie el proceso metodológico o, la sala estuvo de acuerdo en que a 

partir de este momento se inicie el proceso metodológico para la acreditación de la UCSG.  

 

Sugiere que el Vicerrectorado Académico tenga reuniones y se elabore el plan de implementación del trabajo metodológico de la 

UCSG y el cronograma, que pude ser en cuatro o cinco días. 

 
El señor Rector manifiesta que se harán los Consejos Universitarios necesarios para tratar este tema y resolver lo 
pertinente. 
 
Los documentos sobre la exposición completa constan anexo a la presente acta como parte integrante de la 
misma. 
 
Siendo las 20h30, se da por terminada la sesión extraordinaria de Consejo Universitario de la 
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, para constancia de todo lo cual, se elabora la 
presente acta que la autoriza el señor Rector y la certifica el suscrito Secretario General de la 
Universidad. 
 
 
 
 
Econ. Mauro Toscanini Segale     Ab. Guillermo Villacrés Smith 

              Rector                        Secretario General 

 
ACTA APROBADA EN SESIÓN DEL C.U. 19-IX-11 

 


